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PROPOSICION NO DE LEY 

Relativa a pi’oteceión de la infancia en materia de escuelas, guarderías, etc. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados 
acordó publicar la proposición no de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, relativa a protec- 
ción de la infancia en matkria de escuelas, 
guarderías, etc., que deberá debatirse en 
el Pleno de la Cámara. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el día 30 de 
junio de 1979, para presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
6 de junio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviila 
Alsina. 

A la Mesa interina del Congreso de los 
Diputados 

Al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 138 y siguientes del vigente Regla- 
mento Provisional del Congreso de los Di- 
putados tengo el honor, en nombre del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, de solicitar de esa Mesa tramite, de 

acuerdo con el procedimiento establecido, 
la siguiente proposición no de ley para que 
sea debatido en el Pleno. 

PROPOSICION NO DE LEY SOBRE 
ESCUELAS INFANTILES 

La importancia, en el orden personal y 
social, de la educación integral de los ni- 
ños desde los primeros momentos de su 
vida y el reconocimiento de la responsabi- 
lidad que la sociedad y el Estado tienen 
en orden a ofrecer a cada niño unas ópti- 
mas condiciones de desarrollo de acuerdo 
con el principio de igualdad de oportuni- 
dades, son dos afirmaciones universal- 
mente aceptadas. En este sentido la Cons- 
titución española así lo reconoce funda- 
mentalmente con una remisión a las nor- 
mas internacionales al respecto. 

El instrumento fundamental, según to- 
das las experiencias educativas, para con- 
seguir la realización de estos principios, 
son las Escuelas Infantiles, mal llamadas 
en la práctica diaria guarderías infantiles. 

En España la situación real respecto de 
esta problemática dista mucho de ser sa- 
tisfactoria. La generalización del antkua- 
do concepto de guardería, el absolutamen- 
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te insuficiente número de éstas, la defi- 
ciencia en la calidad y cualificación del 
personal que las atiende, la falta de defi- 
nición en las responsabilidades de la Ad- 
ministración a estos efectos y la demagó- 
gica e irracional utilización de los recur- 
sos públicos para promocionar la creación 
de centros de este tipo son realidades co- 
tidianas que avalan nuestra afirmación. 

Es, pues, tarea urgentb la de proceder a 
una revisión a fondo de las bases y los 
instrumentos de la política del Estado en 
esta materia. En ese sentido el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso se di- 
rige a la Cámara para que por medio del 
procedimiento adecuado inste al Gobierno 
la actividad adecuada para conseguir 

- Una regulación integral, sistemática 
y coherente, de todo este campo de la 
política educativa. 

- Una clarificación administrativa en 
la que se delimiten las compotencias 
y responsabilidades de la Adminis- 
tración central y de las Corporacio- 
nes locales al respecto. 

- Una justa distribución de los recur- 
sos económicos que se destinan a es- 
tos fines. 

- Una real garantía de participación 
de los sectores sociales e instituciona- 
les afectados. 

Por tbdo ello, el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso presenta la si- 
guiente 

Moción 

'El Gobierno adoptará las medidas ne- 
cesarias en los órdenes normativo, econó- 
mico y organizativo para conseguir que se 
cumplan los siguientes objetivos en mate- 
ria de escuelas infantiles: 

1. Las guarderías infantiles, sin perjui- 
cio de su función asistencial, se integrarán 
plenamente en el sistema educativo -ni- 
vel de Educación Preescolar- con la de- 
nominación de Escuelas Infantiles, para 
niños de cero a cinco años. 

2. El Ministerio de Educación asumirá 

las competencias adecuadas para regular 
los aspectbs relativos a la ordenación edu- 
cativa, régimen de centros y profesorado 
correspondiente a las mencionadas escue- 
las infantiles, manteniendo la coordina- 
ción precisa con los órganos de la Admi- 
nistración competentes en materia asis- 
tencial. 
3. Se programará adecuadamente, me- 

diante un plan general de inversiones que 
tenga en cuenta los desequilibrios regiona- 
les y sociales la distribución de los recur- 
sos económicos que el Estado destina a la 
creación o sostenimiento de guarderías. 
Dicha programación se efectuará con la 
participación de los sectores sociales e ins- 
titucionales interesados y las inversiones 
anuales previstas para su cumplimiento 
serán incluidas en el Presupuesto de Cen- 
tros del Ministerio de Educación, acabán- 
dose con la dispersión ahora existente. 

4. Los municipios podrán establecer en 
su ámbito los objetivos de escolarización 
que consideren prioritarios, elaborar el co- 
rrespondiente Plan Municipal de Escuelas 
Infantiles y asumir su ejecución, gestio- 
nando los gastbs, contratando las obras ,al 
personal y el equipamiento y autorizando 
el funcionamiento de aquellos centros cu- 
ya creación se halle prevista en el corres- 
pondiente Plan Municipal y cumplan las 
exigencias reglamentarias. 
5. Los municipios serán dotados de 

competencias administrativas y recursos 
económicos -subvenciones procedentes de 
los Presupuestos Generales del Estado y 
créditos oficiales fundamentalmente- que 
les permitan participar de manera efecti- 
va en la preparación y ejecución de los 
planes de inversión antes mencionados. 

6. La intervención de los municipios en 
materia de Escuelas Infantiles se realizará 
dentro de un marco de principios de or- 
ganización y de objetivos generales defi- 
nidos por la Administración públicg para 
todo el Estado español, con participación 
de los sectores interesados y reflejado en 
una planificación general de este sector 
educaifvo; igualmente, dicha intervención 
municipal se efectuará conforme a una re- 
glamentación general de las actividades 
educativas, régimen de centros, profesora- 
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do y de las facultades de coordinación y 
supervisión correspondientes a la Admi- 
nistración del Estado. 

7. Se establecerán procedimientos de 
colaboración al objeto de que los munici- 
pios puedan efectuar, de manera manco- 
munada o con la asistencia técnica y fi- 
nanciera del Estado y las Diputaciones, la 
planificación y gestión a que se refieren 
los dos acuerdos anteriores. 

8. En la ordenación general que se es- 
tablezca para las Escuelas Infantiles se 
tendrán en cuenta especialmente los si- 
guientes aspectos: 

a) Todas las Escuelas Infantiles debe- 
rán disponer efectivamente de servicios 
propios o concertados de psicología, pedia- 
tría y asistencia social. 

El profesorado de las Escuelas In- 
fantiles que ingrese en las mismas a par- 
tir de la entrada en vigor de la nueva re- 
gulación deberá poseer el título de Diplo- 
mado Universitario de EGB, especialidad 
de Educación Preescolar. El personal no 

b) 

titulado que preste servicios a la entrada 
en vigor de la nueva regulación conserva- 
rá sus derechos profesionales, pero debe- 
rá efectuar los cursos de formación y per- 
feccionamiento que el Ministerio de Edu- 
cación establezca. 

9. Se garantizará y regulará la partici- 
pación de los sectores interesados en la 
elaboración de los planes estatales y mu- 
nicipales de Escuelas Infantiles. Los padres 
y el equipo educativo tendrán garantiza- 
da igualmente de manera efect’iva su in- 
tervención en el control y gestión de las 
Escuelas Infantiles de acuerdo con los prin- 
cipios constitucionales. 

10. El Gobierno se compromete a dic- 
tar o proponer las correspondientes dispo- 
siciones para el cumplimiento de la pre- 
sente moción antes del comienzo del pró- 
ximo curso académico.” 

Palacio de las Cortes, 4 de mayo de 1979. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario S* 
cialista, Felipe González Márquez. 
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